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Madrid, 12 de febrero de 2025 
 
 
Exclusiones en la fase de Acreditación de Requisitos correspondientes a la  licitación, por 
procedimiento abierto, de un ACUERDO MARCO PARA EL SUMINISTRO DE ELEMENTOS 
AUXILIARES DE ELEVACIÓN (Licitación 6012400120) (Lotes 1 y 2). 
 
Metro de Madrid S.A., una revisada la acreditación de requisitos de la oferta presentada por las 
empresas INSTALACIONES Y MANTENIMIENTOS MAGAR S.L. (Lote 1) y REPUESTOS MENENDEZ 
S.L. (Lotes 1 y 2) a esta licitación, ha acordado, su exclusión por los motivos que se indican a 
continuación: 
 
 
 
 
La condición 9.3 del Pliego de Condiciones Particulares indica textualmente lo que sigue: 
 

“Una vez identificadas las mejores ofertas conforme a lo previsto en las 
condiciones anteriores y de acuerdo con lo indicado en el apartado 8 del cuadro 
resumen de este PCP, Metro de Madrid lo notificará a los licitadores que las hayan 
presentado con objeto de que en el plazo máximo de siete días hábiles remitan la 
documentación acreditativa del cumplimiento de los siguientes requisitos y 
condiciones.  
 
En caso de que la documentación se presente incompleta, Metro de Madrid lo 
notificará al licitador concediéndole un plazo de subsanación de tres días hábiles. 
En caso de que la subsanación no se practique, la oferta será excluida.  
 
Cuando una o varias de las ofertas resulten excluidas en esta fase, se solicitará la 
acreditación del cumplimiento de los requisitos y condiciones a que se refiere este 
apartado a la siguiente/s oferta/s mejor valorada/s, en caso de que la/s hubiera, y 
así sucesivamente.  
 
9.3.1. Personalidad jurídica y capacidad de obrar  
 
Deberá presentarse la documentación acreditativa de la capacidad del licitador 
establecida en los apartados número 18 del cuadro resumen del PCP.  
 
9.3.2. Representación  
 
Los que comparezcan y firmen proposiciones en nombre de otro deberán presentar 
apoderamiento bastante, suficiente y subsistente para representar a la persona o 
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entidad en cuyo nombre se actúe, debidamente inscrito en el Registro Mercantil si 
se trata de una persona jurídica.  
 
El nombre del representante será el de la persona indicada en el Anexo 
“DECLARACIÓN RESPONSABLE (DOCUMENTO DE CONTRATACIÓN)” de este PCP.  
 
9.3.3. Solvencia, Habilitación Profesional y Adscripción de Medios  
 
Deberá presentarse la documentación acreditativa de las concretas condiciones de 
solvencia establecidas en los apartados número 20, 21 23 y 24 del cuadro resumen 
del PCP. 
 
9.3.4. Clasificación  
 
No procede.  
 
9.3.5. Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público  
 
El certificado de inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas 
Clasificadas del Sector Público eximirá a los licitadores inscritos con certificado en 
vigor de la presentación en las convocatorias de contratación de la documentación 
correspondiente a los datos que figuren en él.  
 
No será preciso que los licitadores aporten el certificado de inscripción, 
sustituyéndose su presentación por el acceso telemático de Metro de Madrid al 
mismo por medios electrónicos.  
 
Si se hubieran producido circunstancias que supusiesen alteración de los datos 
registrales, se aportarán los correspondientes datos o informaciones actualizados, 
sin perjuicio de que los licitadores inscritos estén obligados a poner en 
conocimiento del Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector 
Público cualquier variación que se produzca en los datos reflejados en el certificado 
de inscripción, conforme a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables.  
 
Metro de Madrid podrá en todo momento acceder a las certificaciones del Registro 
relativas a los licitadores en los términos previstos en el artículo 8 de la Orden 
1490/2010, de 28 de mayo, por la que se regula el funcionamiento del Registro 
Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Estado.” 
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INSTALACIONES Y MANTENIMIENTOS MAGAR S.L. (Lote 1) 
 
En fecha 6 de noviembre de 2024 se requirió a la empresa INSTALACIONES Y MANTENIMIENTOS 
MAGAR S.L. (Lote 1), entre otras empresas, la presentación de la documentación conforme a los 
apartados 18, 20, 21 y 24 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares que rige la 
licitación, concediendo un plazo de 7 días hábiles, desde el día siguiente a la efectiva notificación, 
para la aportación de la documentación requerida. Esta comunicación fue leída por el 
representante asignado por la licitadora el mismo día 7 de noviembre de 2024.  
 
Atendiendo el requerimiento anterior, en fecha 8 de noviembre de 2024, la licitadora 
INSTALACIONES Y MANTENIMIENTOS MAGAR S.L. (Lote 1) remitió la siguiente documentación: 
 

 
 
Metro de Madrid analizó la documentación aportada por la licitadora, dando por acreditados los 
requisitos de los requisitos de capacidad de obrar, personalidad jurídica, representación y 
solvencia económica. Los requisitos de solvencia técnica y profesional y adscripción de medios 
personales no quedaron acreditados. 
 
En fecha 4 de diciembre de 2024 Metro de Madrid publicó en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid y remitió comunicación a través de la aplicación de notificaciones 
electrónicas COMUNÍCATE a la licitadora INSTALACIONES Y MANTENIMIENTOS MAGAR S.L. 
relativa al inició el trámite de subsanación a la acreditación de requisitos, concretamente a los 
requisitos de solvencia técnica y profesional y adscripción de medios personales informándole 
que el plazo de subsanación era de 3 días hábiles. Esta comunicación fue leída por el licitador en 
la misma fecha. 
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En fecha 10 de diciembre de 2024, Metro de Madrid remitió comunicación a la licitadora 
informándole que ese mismo día finalizaba el plazo para la presentación de la documentación 
requerida en trámite de subsanación a la acreditación de requisitos a las 23:59 horas. Ese mismo 
día, remitió la siguiente documentación: 
 

 
 
Analizada la documentación remitida se constata lo que sigue: 
 

− A efectos de acreditar el requisito de solvencia técnica y profesional, la licitadora aporta 
por un lado un documento titulado SERVICIOS REALIZADOS en el que presenta una 
relación de suministros realizados y por otro lado un documento titulado 
DOCUMENTACION RELATIVA A LA SOLVENCIA TECNICA O PROFESIONAL en el que se 
constata que el licitador hace referencia a poner a disposición de otra entidad distinta a 
Metro de Madrid todo el personal técnico presente de la empresa. En consecuencia, 
queda acreditado el requisito de solvencia técnica y profesional. 
 

− A efectos de acreditar el requisito de adscripción de medios personales, la licitadora no 
aporta la documentación requerida por Metro de Madrid en trámite de subsanación, esto 
es, currículo vitae de la persona asignada del personal técnico y mandos intermedios en el 
que se indique la experiencia, titulaciones, etc., necesarios para la perfecta ejecución de 
las tareas encomendadas, con arreglo a lo establecido en el apartado 24 del cuadro 
resumen del Pliego de Condiciones Particulares. En consecuencia, no queda acreditado el 
requisito de adscripción de medios personales. 

 
En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en la condición 9.3 del Pliego de Condiciones 
Particulares, la oferta presentada por la licitadora INSTALACIONES Y MANTENIMIENTOS MAGAR 
S.L. queda excluida del procedimiento. 
 
 
 
REPUESTOS MENENDEZ S.L. (Lotes 1 y 2)) 
 
 
En fecha 6 de noviembre de 2024 se requirió a la empresa REPUESTOS MENENDEZ S.L., entre 
otras empresas, la presentación de la documentación conforme a los apartados 18, 20, 21 y 24 del 
cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares que rige la licitación, concediendo un 
plazo de 7 días hábiles, desde el día siguiente a la efectiva notificación, para la aportación de la 
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documentación requerida. Esta comunicación fue leída por el representante asignado por la 
licitadora el mismo día 6 de noviembre de 2024.  
 
En fecha 15 de noviembre de 2024, se remitió a la licitadora comunicación por la que se le 
informaba que ese mismo día finalizaba el plazo de presentación de la documentación a las 23:59 
horas.  Esta comunicación fue leída por el representante asignado por la licitadora el mismo día 
15 de noviembre de 2024. 
 
En respuesta al requerimiento anterior, la licitadora REPUESTOS MENENDEZ S.L. no aportó 
ninguna documentación. 
 
En fecha 4 de diciembre de 2024 Metro de Madrid publicó en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid y remitió comunicación a través de la aplicación de notificaciones 
electrónicas COMUNÍCATE a la licitadora REPUESTOS MENENDEZ S.L. relativa al inició el trámite 
de subsanación a la acreditación de requisitos, concretamente a los requisitos de capacidad de 
obrar, personalidad jurídica, solvencia económica y financiera, solvencia técnica y profesional y 
adscripción de medios personales informándole que el plazo de subsanación era de 3 días hábiles. 
Esta comunicación fue leída por el licitador en la misma fecha. Por lo que respecta al requisito de 
representación quedó validado mediante comprobación telemática por parte de Metro de Madrid 
en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público (ROLECE), de 
acuerdo a lo establecido en la condición 9.3.5 del Pliego de Condiciones Particulares. 
 
En fecha 10 de diciembre de 2024, Metro de Madrid remitió comunicación a la licitadora 
informándole que ese mismo día finalizaba el plazo para la presentación de la documentación 
requerida en trámite de subsanación a la acreditación de requisitos. Dicha comunicación no fue 
leída por la licitadora. 
 
A la vista de lo anterior, la licitadora REPUESTOS MENENDEZ S.L. no ha acreditado los requisitos 
de capacidad de obrar, personalidad jurídica, solvencia económica y financiera, solvencia técnica y 
profesional y adscripción de medios personales. 
 
En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en la condición 9.3 del Pliego de Condiciones 
Particulares, la oferta presentada por la licitadora REPUESTOS MENENDEZ S.L.. queda excluida 
del procedimiento. 
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